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PASOS A SEGUIR PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD DE 

AYUDAS DE LIBROS PARA EL PRÓXIMO CURSO 2026-2027 

1. Acceder por internet a la siguiente dirección: http://sede.carm.es 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Poner el código 1690 en el buscador y darle a la lupa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://sede.carm.es/
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3. Pinchar sobre “Ayudas al estudio, para el alumnado de los niveles obligatorios de la 

enseñanza, escolarizado en centros sostenidos con fondos públicos” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Aquí encontraréis información básica sobre las Ayudas al estudio, los requisitos a 

cumplir y la documentación necesaria. 
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4. La DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA QUE TENDRÉIS QUE ADJUNTAR EN TODOS LOS 

CASOS SERÁ LA SIGUIENTE: 

a. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad (DNI) o Número de 

Identificación de extranjero (NIE) en vigor, de todos miembros de la unidad 

familiar mayores de 14 años. 

b. Fotocopia del libro de familia, o en su defecto, cualquier otra documentación 

fehaciente que acredite las personas que componen la unidad familiar. 

c. Certificado del IBAN (número internacional de cuenta bancaria) de la cuenta o 

fotocopia de la cartilla donde se desea recibir el importe de la ayuda, que le 

será facilitado por su entidad bancaria, del que deberá ser titular o cotitular el 

padre, la madre o el/la tutor/a legal del alumno, o bien el propio alumno 

solicitante solo en el caso de dicho alumno disponga de DNI o NIE. Si el alumno 

titular de la cuenta no dispone de DNI o NIE deberá necesariamente ser 

cotitular de la misma el padre, la madre o el tutor, no siendo suficiente en este 

caso con que alguno de estos últimos sean simplemente representantes o 

autorizados (no son válidos las capturas de pantalla de la aplicación bancaria). 

d. Declaración responsable y cláusula de consentimiento.  A continuación, 

encontraréis el enlace para poder descargar el documento. Este documento 

deberá ser firmado por el padre y/o madre y hermanos mayores de 18 años 

que convivan en el domicilio familiar (en el caso de custodia compartida 

deben firmar ambos progenitores), o tutor legal que actúe en nombre del 

alumno para los casos de menores huérfanos o en régimen de acogimiento o 

tutela.  

Declaración responsable y cláusula de consentimiento.pdf 

Esta documentación deberéis tenerla escaneada en PDF para poder adjuntarla 

cuando os sea requerida por la propia aplicación. 

En el caso de situaciones específicas, podéis consultar el apartado de 

Documentación en el que se indica lo que tenéis que aportar. 

5. Una vez que tenemos toda la documentación escaneada procederemos a 

cumplimentar la solicitud. Encontraréis dos maneras de poder hacerlo: Electrónica o 

en papel. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1MITRPe-p8l-gnunoRut6V4ijN8jONUzq/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1MITRPe-p8l-gnunoRut6V4ijN8jONUzq/view?usp=drive_link
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1. PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA. Requiere firma electrónica, Cl@ve pin (en la convocatoria 

de la orden se encuentra la manera de solicitarla) o usuario de Padre/Madre Educarm. En 

este caso, una vez cumplimentada la solicitud telemática, el padre, madre, tutor-a, o 

representante del solicitante se puede identificar mediante cualquiera de los sistemas de 

identificación o firma aceptados por la sede electrónica, se completará el proceso de 

presentación de la solicitud acompañando, a través de la página web, en formato PDF 

(escaneado) la documentación que le sea requerida por la propia aplicación, de 

presentación obligatoria. Tras realizar la cumplimentación y firma se generará un 

justificante de presentación que deberá ser conservado por el interesado para acreditar, 

en caso de que sea necesario, su presentación en el plazo y forma recogidos en este 

apartado. 

 

❖ Tras pinchar sobre SOLICITAR ELECTRÓNICAMENTE nos lleva a esta página en la que 

deberemos pinchar sobre Solicitud de Ayuda al Estudio (libros y material didáctico) 

curso 2026-2027. 

❖ Una vez llegados a esta página, pincharemos sobre cl@ve, o bien acceder con usuario 

de Padre/Madre Educarm en la parte superior. 
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❖ Por último, elegiremos el sistema de identificación o firma del que dispongamos y 

procederemos a cumplimentar la solicitud. 

 

 

2. FORMULARIO EN PAPEL (No requiere autenticación). Una vez cumplimentada la solicitud 

telemática, acompañada a través de la página web, en formato PDF (escaneado) y la 

documentación que le sea requerida por la propia aplicación de presentación obligatoria, 

deberá imprimir el modelo de solicitud en fichero PDF y presentarlo con su firma y las de 

los demás miembros computables mayores de 18 años de la familia, en el Registro General 

de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo, así como en cualquiera de 

los establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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¡IMPORTANTE! En ambos tipos de solicitudes, se deberá descargar el “Modelo de declaración 

responsable y cláusula de consentimiento” (cuyo enlace para descargar está en el 

APARTADO 4.d), documento OBLIGATORIO, que deberá ser firmado por el padre y/o madre y 

hermanos mayores de 18 años que convivan en el domicilio familiar (en el caso de custodia 

compartida deben firmar ambos progenitores), o tutor legal que actúe en nombre del alumno 

para los casos de menores huérfanos o en régimen de acogimiento o tutela, escaneando dicho 

documento una vez firmado y adjuntándolo como fichero PDF para la presentación 

electrónica. 


